
\ "'RULORES 

~ 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

DECRETO DE ALCALDíA ti" O O 2 
Miraflorcs. 2 3 ~"'~O ?n~~ 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo eslablecido en el At1{cu/o 194" de la COllstitución Política del 
Perú las Municipalidades son órganos de gobierno local que tienen 8(llonomla 
politiea, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Qlle, seg()f) el Artículo 111" do la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 23853. 
los Decretos es/ablecen normas de ejecución do las Ordenanzas, sancionan los 
procedimienfos necesarios a la administr<!ción municipal o rosuelvon o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario; 

Que, según lo ha dispuesto el Articulo Quinto de la Ordenanza N' 122, la 
Municipalidad aprobará mediante Decreto de Alca/día e/ formato del Acla de 
Comiso, en un plazo de 15 dias posteriores a su publicación, en ese selltido luego 
del análisis del caso se ha lenido a bien elaborar un Acta de Comiso que guarde la 
correcta legalidad que la diligencia amerita; 

Estando a lo expuesto, en (/50 de las alribuciones conferidas por el inciso 6) del 
Articulo 47" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 23853; 

DECRETA: 

Articulo Primero.- Aprobar el Acta de Comiso que forma parte integrante del 
presente Decreto, la misma que será utilizada en las diligencias que correspondan 
conform e senala la Ordenanza N' 112, modificada por la Ordenanza N' 122 

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimienlo del presenle Decreto a la Dirección 
do Comercialización y Defensa al Consumidill" y a la Sub-Dirección de Policia 
Municipal, 

POR TANTO: 

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE. 

~~21~~"fLVÁN 
crr~ ario eneral -----

ING. FEf/N1.¡ CARMONA 
ALCALDE 



ACTA DE COMISON" 

En (LUGAR DE LA INFRACCION)·Miraflores. alos .......................................... dias. del 
17165 de ...... " . del a!lo.... " '. al Inspector o Po/iefa Municipal. da /a Municipalidad de 
MiTafloros. en vil1ud de lo establecido en e/ Articulo Segundo de la Ordenanza N" 122. que modifict:¡ 
ellit6fBl "ti " del Al/ic:u/o 9' de la Ordenanza 112' que eproM BI Régiroon de ApJicaci6n de 
Sanciones Administrativas y a/ Cuadro de Infracciones y Sanciones. procedió 8 DECOMfSAR /o 
siguiente: 

Nota: En caso no sea suficiente la pl'8UH1te acta para h3cer constar los objetos 
decomisados, se autoriza utilizar un documento complementario el cual debe reunir los 
mismas caracteris/icas de la presente acta. 

RRMA DE INSPECTOR O POuclA 
D.N.I. 

RRMA DE POSEEDOR DEL BJEN 
D.N.I. 

FIRMA DE TESTIGO (DE SER EL CASO) 
D.N.I. 


